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1.1.-- Normativa estatal sobre el cierre registralNormativa estatal sobre el cierre registral

1.A.1.A.-- Normativa hipotecariaNormativa hipotecaria
1.B.1.B.-- Normativa fiscalNormativa fiscal

2.2.-- Normativa autonNormativa autonóómica sobre el cierre registralmica sobre el cierre registral
3.3.-- Novedades fiscales del cierre registral: el artNovedades fiscales del cierre registral: el artíículo 54.1 del TRculo 54.1 del TR

3.1.3.1.-- El principio del cierre registral tras la modificaciEl principio del cierre registral tras la modificacióón del art. 54n del art. 54
44-- Incidencia de la presentaciIncidencia de la presentacióón telemn telemáática en el cierre registraltica en el cierre registral
5.5.-- DeterminaciDeterminacióón de la Administracin de la Administracióón tributaria competenten tributaria competente

5.1.5.1.-- Doctrina de la DGRN Doctrina de la DGRN 
5.2.5.2.-- Doctrina de la DGTDoctrina de la DGT

6.6.-- Puntos de conexiPuntos de conexióón y reglas de competencian y reglas de competencia
6.1 Puntos de conexi6.1 Puntos de conexióónn
6.2 Reglas de competencia6.2 Reglas de competencia
6.3 Conflicto entre puntos de conexi6.3 Conflicto entre puntos de conexióón y reglas de competencian y reglas de competencia

ConclusionesConclusiones



NORMATIVA HIPOTECARIA SOBRE NORMATIVA HIPOTECARIA SOBRE 
EL CIERRE REGISTRAL EL CIERRE REGISTRAL 

Art. 254 LH : AcreditaciArt. 254 LH : Acreditacióón del pagon del pago

Art. 256 LH: PresentaciArt. 256 LH: Presentacióón y archivo de las cartas de pago n y archivo de las cartas de pago 

Art. 107 RH: PresentaciArt. 107 RH: Presentacióón de carta de pago, exencin de carta de pago, exencióón,  n,  
no sujecino sujecióón o inscripcin o inscripcióónn

Art. 86.1 RRM: Solicitud o prArt. 86.1 RRM: Solicitud o prááctica de la liquidacictica de la liquidacióónn



NORMATIVA FISCAL GENERAL NORMATIVA FISCAL GENERAL 
SOBRE EL CIERRE REGISTRAL SOBRE EL CIERRE REGISTRAL 

Ley 21/2001Ley 21/2001
Art. 53.3: AcreditaciArt. 53.3: Acreditacióón del pago, exencin del pago, exencióón o presentacin o presentacióónn
Art. 40 y 41: Competencia para regular los aspectos de Art. 40 y 41: Competencia para regular los aspectos de 

gestigestióón y liquidacin y liquidacióón en el ITPAJD e ISDn en el ITPAJD e ISD

Ley General TributariaLey General Tributaria
Art. 61.1: Ingreso en caja de Art. 61.1: Ingreso en caja de óórgano competente = Deuda rgano competente = Deuda 

pagadapagada

Reglamento General de RecaudaciReglamento General de Recaudacióónn
Art. 33.3: Pagos a Art. 33.3: Pagos a óórganos no competentes no liberan al rganos no competentes no liberan al 

deudordeudor



NORMATIVA ITPAJD SOBRE EL NORMATIVA ITPAJD SOBRE EL 
CIERRE REGISTRALCIERRE REGISTRAL

Texto RefundidoTexto Refundido
Art. 54.1: AcreditaciArt. 54.1: Acreditacióón del pago, exencin del pago, exencióón o no sujecin o no sujecióónn

ReglamentoReglamento
Art. 122.2: AcreditaciArt. 122.2: Acreditacióón del:n del:

Pago, exenciPago, exencióón o no sujecin o no sujecióónn
++

Documento con notaDocumento con nota

Art. 122.3: Art. 122.3: Archivo de la autoliquidaciArchivo de la autoliquidacióónn
++

Nota marginalNota marginal

Art. 98.1: ObligaciArt. 98.1: Obligacióón de presentar documento o declaracin de presentar documento o declaracióón (de no n (de no 
existir el documento)existir el documento)



NORMATIVA ISD SOBRE EL CIERRE NORMATIVA ISD SOBRE EL CIERRE 
REGISTRAL REGISTRAL 

Ley del ImpuestoLey del Impuesto
Art. 33: ObligaciArt. 33: Obligacióón de presentarn de presentar

Reglamento del ImpuestoReglamento del Impuesto
Art.  100.1: AcreditaciArt.  100.1: Acreditacióón del pago, exencin del pago, exencióón, no n, no 

sujecisujecióón o presentacin o presentacióón.n.

Art.64: ObligaciArt.64: Obligacióón de presentar documentos o n de presentar documentos o 
declaracideclaracióón (de no existir el documento)n (de no existir el documento)



REQUISITOS PARA LA APERTURA REQUISITOS PARA LA APERTURA 
DEL REGISTRODEL REGISTRO

la presentacila presentacióón del documenton del documento que contiene que contiene 
el hecho imponibleel hecho imponible
–– en la Oficina competenteen la Oficina competente
–– mediante la constancia de la correspondiente nota o mediante la constancia de la correspondiente nota o 

acompaacompañáñándose el justificante de su presentacindose el justificante de su presentacióónn

la presentacila presentacióón de la autoliquidacin de la autoliquidacióón n 
(cuando fuere obligatoria) (cuando fuere obligatoria) 
–– en la Oficina competenteen la Oficina competente
–– con alegacicon alegacióón de exencin de exencióón o no sujecin o no sujecióón o justificacin o justificacióón n 

fehaciente del ingreso correspondientefehaciente del ingreso correspondiente
–– con aportacicon aportacióón para su archivo del correspondiente n para su archivo del correspondiente 

ejemplar de la carta de pagoejemplar de la carta de pago



NORMATIVA AUTONNORMATIVA AUTONÓÓMICA SOBRE MICA SOBRE 
ACREDITACIACREDITACIÓÓN DEL PAGON DEL PAGO

MurciaMurcia::
Diligencia de presentaciDiligencia de presentacióón y pago expedida por el n y pago expedida por el óórgano u oficina rgano u oficina 

competente, en la forma que determine la Orden de la Consejercompetente, en la forma que determine la Orden de la Consejeríía de a de 
HaciendaHacienda

GaliciaGalicia
Idem MurciaIdem Murcia

AragAragóónn
Modelos de declaraciModelos de declaracióón aprobado por Orden del Consejeron aprobado por Orden del Consejero
Ingresos en cuentas de titularidad de la C.A. Ingresos en cuentas de titularidad de la C.A. 
Nota expedida por Oficina tributaria de la C.A.Nota expedida por Oficina tributaria de la C.A.
Justificante de pago telemJustificante de pago telemáático aprobado por Orden del Consejerotico aprobado por Orden del Consejero

BalearesBaleares
Idem AragIdem Aragóón + responsabilidad de autoridades y funcionariosn + responsabilidad de autoridades y funcionarios



LA REFORMA DEL ART. 54.1 LA REFORMA DEL ART. 54.1 
Texto antiguoTexto antiguo
NingNingúún documento que contenga actos o contratos sujetos a este Impuesn documento que contenga actos o contratos sujetos a este Impuesto to 
se admitirse admitiráá ni surtirni surtiráá efecto en Oficina o Registro Pefecto en Oficina o Registro Púúblico sin que se blico sin que se 
justifique el pago, exencijustifique el pago, exencióón o no sujecin o no sujecióón a aqun a aquéél, salvo lo previsto en la l, salvo lo previsto en la 
legislacilegislacióón hipotecaria (n hipotecaria (……))
Texto vigenteTexto vigente
1. Ning1. Ningúún documento que contenga actos o contratos sujetos a este n documento que contenga actos o contratos sujetos a este 
impuesto se admitirimpuesto se admitiráá ni surtirni surtiráá efecto en Oficina o Registro Pefecto en Oficina o Registro Púúblico sin que blico sin que 
se justifique el pago se justifique el pago de la deuda tributaria a favor de la de la deuda tributaria a favor de la 
AdministraciAdministracióón Tributaria competente para exigirlo, conste n Tributaria competente para exigirlo, conste 
declarada la exencideclarada la exencióón por la misma, o, cuando menos, la n por la misma, o, cuando menos, la 
presentacipresentacióón en ella del referido documento. n en ella del referido documento. 
De las incidencias que se produzcan se darDe las incidencias que se produzcan se daráá cuenta inmediata a la cuenta inmediata a la 
AdministraciAdministracióón interesada.(n interesada.(……))
La justificaciLa justificacióón del pago o, en su caso, de la presentacin del pago o, en su caso, de la presentacióón del n del 
referido documento se harreferido documento se haráá mediante la aportacimediante la aportacióón en cualquier n en cualquier 
soporte del original acreditativo del mismo o de copia de dicho soporte del original acreditativo del mismo o de copia de dicho 
original.original.



CONSECUENCIAS DE LA REFORMA CONSECUENCIAS DE LA REFORMA 
DEL ART. 54.1 DEL TR DEL ART. 54.1 DEL TR 

Vigencia plena del principio del cierre registral, con la exigenVigencia plena del principio del cierre registral, con la exigencia para abrir el cia para abrir el 
Registro deRegistro de

–– La presentaciLa presentacióón del documento.n del documento.

–– La presentaciLa presentacióón de la autoliquidacin de la autoliquidacióón o declaracin o declaracióónn

–– La carta de pago o nota de exenciLa carta de pago o nota de exencióón, no sujecin, no sujecióón o prescripcin o prescripcióónn

AcreditaciAcreditacióón documental del cumplimiento de los requisitos por la n documental del cumplimiento de los requisitos por la 
AdministraciAdministracióón Tributaria competenten Tributaria competente

AdministraciAdministracióón Tributaria competente/n Tributaria competente/óórgano incompetentergano incompetente

Posible subsanaciPosible subsanacióón de la documentacin de la documentacióón presentada ante Administracin presentada ante Administracióón n 
tributaria incompetentetributaria incompetente

Subsistencia de la normativa autonSubsistencia de la normativa autonóómica dictada sobre acreditacimica dictada sobre acreditacióón del n del 
pago y presentacipago y presentacióónn

Necesario control por los Registradores de los puntos de conexiNecesario control por los Registradores de los puntos de conexióónn



SISTEMAS DE PRESENTACISISTEMAS DE PRESENTACIÓÓN Y N Y 
PAGO EN LAS CCAA PAGO EN LAS CCAA 

A)A) Sistemas de ayuda interactiva para la cumplimentaciSistemas de ayuda interactiva para la cumplimentacióón del n del 
modelo declaracimodelo declaracióónn--autoliquidaciautoliquidacióón correspondiente a travn correspondiente a travéés del s del 
portal web de la Comunidad Autportal web de la Comunidad Autóónoma competente.noma competente.

B)B) Sistemas de pago telemSistemas de pago telemáático del impuesto.tico del impuesto.

C)C) Sistemas de presentaciSistemas de presentacióón y pago telemn y pago telemáático del impuesto.tico del impuesto.

D)D) Sistemas de presentaciSistemas de presentacióón y pago telemn y pago telemáático del impuesto y tico del impuesto y 
remisiremisióón telemn telemáática del documento del cual deriva el hecho o tica del documento del cual deriva el hecho o 
hechos imponibles devengados.hechos imponibles devengados.



PUNTOS DE CONEXIPUNTOS DE CONEXIÓÓN N 
Operaciones sujetas al ISDOperaciones sujetas al ISD
–– Adquisiciones mortis causaAdquisiciones mortis causa::

-- La C.A. donde el causante tuvo su residencia habitual al La C.A. donde el causante tuvo su residencia habitual al 
fallecerfallecer
–– Adquisiciones lucrativas intervivos:Adquisiciones lucrativas intervivos:

-- Bienes inmuebles: la C.A. en que se ubiquenBienes inmuebles: la C.A. en que se ubiquen
-- Bienes muebles: residencia donatarioBienes muebles: residencia donatario

–– DonaciDonacióón de distintos bienes y derechos por un mismo donante a favor n de distintos bienes y derechos por un mismo donante a favor 
de un mismo donatariode un mismo donatario

-- A cada C.A. en proporciA cada C.A. en proporcióón al valor de los bienes donadosn al valor de los bienes donados

Operaciones sujetas al ITPAJDOperaciones sujetas al ITPAJD
–– C.A. donde radiquen los inmueblesC.A. donde radiquen los inmuebles



REGLAS DE COMPETENCIAREGLAS DE COMPETENCIA

Operaciones sujetas al ISDOperaciones sujetas al ISD
Adquisiciones mortis causaAdquisiciones mortis causa::
–– La O.L. donde el causante tuvo su residencia habitual al falleceLa O.L. donde el causante tuvo su residencia habitual al fallecerr

Adquisiciones lucrativas intervivos:Adquisiciones lucrativas intervivos:
–– La O.L. donde radiquen los inmueblesLa O.L. donde radiquen los inmuebles

Operaciones sujetas al ITPAJDOperaciones sujetas al ITPAJD
–– O.L. donde radique el Registro que fuera competente para la O.L. donde radique el Registro que fuera competente para la 

inscripciinscripcióón de los bienes o actos de mayor valorn de los bienes o actos de mayor valor

Operaciones sujetas a ISD e ITPOperaciones sujetas a ISD e ITP
El artEl artíículo 70.2 del Reglamento del ISD establece con culo 70.2 del Reglamento del ISD establece con 
claridad que:claridad que:
–– O.L. competente para liquidar la transmisiO.L. competente para liquidar la transmisióón por causa de n por causa de 

muertemuerte
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